
COMUNICADO 
Se comunica a los docentes nombrados que se 

estará recepcionando expedientes de 

actualización de legajos escalafonarios hasta el 

día 20/12/2024 para la etapa descentralizada 

del proceso de ascenso de escala 2024 

tomando en cuenta lo siguiente: 

 

 



- Todas las copias de los documentos se presentarán de manera física, no se 

aceptarán mediante tramite virtual. 

- Todos los documentos a presentar deben estar debidamente FOLIADOS. 

- Todos los documentos a presentar deben estar FEDATEADOS a excepción 

de los certificados de PERUEDUCA. 

- Tener en cuenta que el Diplomado/Diplomatura-Especialización realizado 

en los últimos cinco (5) años, que cuente con un mínimo de 24 créditos o 

384 horas, expedido por universidad o EES. 

- Curso de actualización, mejora continua o capacitación brindado por 

universidad, IES, EES, Minedu, DRE o UGEL, realizado en los últimos dos (2) 

años. Los cursos de actualización o mejora continua deben contar con un 

mínimo de 2 créditos o 32 horas, mientras que los cursos de capacitación 

deben contar con un mínimo de 1 crédito o 16 horas. 
- Los documentos se deben presentar a través de tramite 

documentario y se atenderán conforme vayan ingresando. 



NOTA: 

 Las copias de los documentos deben ser nítidas para poder ingresarlos 

al sistema AYNI, caso contrario no se lo ingresará y se hará la 

devolución del expediente. 

 Los documentos que no estén debidamente foliados y fedateados no 

serán recepcionados por la oficina de TRAMITE DOCUMENTARIO. 

 Los documentos que se detecten ADULTERADOS se derivara a la 

oficina de PROCESOS ADMINISTRATIVOS para su debido trámite. 

 Cualquier duda o consulta solo se atenderá mediante mensaje vía 

WhatsApp, de no tener esta aplicación enviar su consulta por mensaje 

de texto. (NO SE ATENDERAN LLAMADAS, POR FAVOR NO INSISTIR). 

 CELULAR:  (N° 927427340 – Cristiann) (N° 948796479 – Michael) 

 

SE AGRADECE SU COMPRENSION. 
 


